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Atentamente, 

En respuesta a lo solicitado, hago de su conocimiento, que la Subdirección de Trámites de 
Urbanización y Construcción de este Viceministerio, con la información proporcionada, no se 
encontraron fichas técnicas de edificios clasificados con bandera roja en el Centro Histórico de 
San Salvador, específicamente: Edificio Gadala María, Ex Lotería, Edificio del Consejo 
Salvadoreño del café, Cine Metro, Edificio Central y Ex Edificio de Economía (a la par de Ex 
Lotería), en el documento "INFORME FINAL DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE DAÑOS 
DE EMERGENCIA NACIONAL POST TERREMOTO 2001". Sismos ocurridos el 13 de enero y 13 de 
febrero de 2001. 
Se le adjunta listado de Edificaciones e Infraestructura evaluada y registrada por el Comité de 
Evaluación de Daños, a fin de que puedan hacer una nueva búsqueda. 
Cabe mencionar que no todos los inmuebles fueron evaluados por la "Comisión Evaluadora de 
daños MOP/ASIA/FESIARA". 

En atención a su nota con número de presentación 199-2018, mediante la cual solicita 
información sobre fichas técnicas de edificios clasificados con bandera roja en el Centro Histórico 
de San Salvador, específicamente: Edificio Gadala María, Ex Lotería, Edificio del Consejo 
Salvadoreño del café, Cine Metro, Edificio Central y Ex Edificio de Economía (a la par de Ex 
Lotería). Dicha información es requerida para elaboración de tesis. 

Lic. Liz Aguirre 
Oficial de Información 
Presente.- 

San Salvador, 4 de octubre de 2018. 
REF: VMVDU-DDTUC-STUC-302-04/10/2018. 
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